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Huamachuco, 31 de marzo de 202S

RECTIFICAN ERROR MA L EN LA RESOLUC DE GERENCIA DE
ADMIN No 'sc.

EL GERENTE DE ADMlNlsrRAclóN DE LA MUNTctpALtDAD pRovtNctAl DE sANcHEz
GARRION;
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)

Y¡SIO9, La autógrafa de la Resotución de Gerencia de Administración N" 075- 2025-MpSC sufecha 11 de ma¡zo del202S,y;

CONSIDERANDO:

unico de la Ley N' 30305-, preceptúa que las municipatidades provinciates y ái"trit"t"s tienen
autonomía polÍtica, económica y administrativa en los asuntos de su competlncia:

.- - 
Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipatidades, en su artícuto ll del TÍtuloPreliminar prescribe: "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia. Esta autonomía, que ¡es es reconoc¡da por tacarta magna del país, se ve materializada en la facultad de'ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción at ordenamiento júrídico,,;

Que, consta con Resolución de Gerencia de Administración N. 075-2025-Mpsc defecha 11 de marzo de! 2025, ta certificación de Crédito Presupuestario - Nota No. OOO0OOOO6I,por el importe de S/ 1,260.91 y erróneamente en et Artícuto Ségundo, gpifica ia certificación deCrédito Presupuestario - Nota No. 0000000i34;

Que, sobre el particular, citamos el Decreto Supremo No OO4-2Oí9JUS del Texto únicoOrdenado de la ley de! Procedimiento Admlnistrativo iey 27444,señala losilulente; ,,Artículo
212.' Rectificación de errores 212.1 Los errores material o aritmético en los actosad-ministrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualqrL, ,or"nto, deoficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de sucontenido ni el sentido de la decisión.

Que, respecto al error material, et Maestro Juan Carlos Morón Urbina, en su obra"Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo Cenárai: ráii.'úr¡cá'oroenaoo de taLey N' 2744, Tomo ll", 12a edición - Editorial Gaceta jurídica, pág. T4S, señala que éste"atiende a un error de transcripción, un error de mecanégrafa, un error de expresión, en laredacción del documento. En otras palabras, un error airibuible no a ta manifestación devoluntad o razonamiento contenido en el acio, sino al soporte material que !o contiene...Asimismo, también se atude que ta potestad correctiva de ¡a ádm¡nistración iüLti"" !e permiterectificar sus propios errores, siempre que estos sean de determinad" 
"n"Jv reúnan ciertascondiciones, asimismo, precisa que los errores que pueden ser objeto de áctificación sonsolo los que no alteran su sentido ni contenido; qul¿anoo comprendidos en esta categoría losdenominados "errores materiales", que pueden ser a su vez: un error de expresión(equivocación en la institución iurídica), un error gramátical (señalamiento equivocado dedestinatarios del acto) o un error aritmético (discrepañcia numérica);

USO

)



*-3$1ffi#8ff 'N,fó#T'#J¿',:il:Ifff[f i,

)

O{ABfl

REGluzo ¡r

Estando a !o expuesto, con visación_de la sub gerencia de Recursos Humanos, en
mérito a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de-Municipalidades, f-ty n, 2ZgT2; y, eiuso de las atribuciones conferidas por el ártículo 64, numeral 3) áel 'negtamenió'Oe
Organización y Funciones de ta Municipatidad Provincial Sánchez óarrión, aprobado por
Ordenanza Municipal N. 214-MpSC;

SE RESUELVE:

aRTíCULq lREtERg. - RECTIFICAR DE OFICIO et error materiat tipificado en et Artícuto
Segundo de !a Resolución de la Gerencia de Administración No OSS- 2O1S-MpSG, referente a taCertificación de Crédito Presupuestario - Nota No. 00000000134, por tos montás consignados.

DICE:

Certificación de crédito Presupuestario - Nota No. 00000000134, por Ios montos consignados
en e! artículo precedente.

DEBE DECIR:

Gertificación de Grédito Presupuestario - Nota No. 0000000061, por los montos consignados
en el artículo precedente.

@:DlSPoNERquelaResolucióndeGerenciadeAdministraciónN.o75.
2025-MPSC, mantiene su valía y efectos tegales en todo de demás que contiáne-.

ARTíqULO TERCERO: NOilFíQUESE !a presente Resotución at interesado y unidadesorgánicas pertinentes de la entidad para su óonocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
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